
 
 

 

 

FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO LAS 

ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS 

MAPA 2. PERIODICIDAD DE LOS PLANES DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL 

PROFESORADO POR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

 

• Anual: Asturias, Castilla y León, Madrid, Comunidad Valenciana, Galicia, Navarra, País 

Vasco, La Rioja, Ceuta y Melilla; 

• Trienal: Canarias, Cataluña, Región de Murcia; 

• Cuatrienal: Aragón, Cantabria, Illes Balears; 

•  Plurianual (sic): Andalucía, Extremadura; 

• No especifican periodicidad: Castilla-La Mancha. 

Fecha de actualización: 21/11/2023 

Los contenidos de la web Eurydice España-REDIE tienen un carácter meramente informativo. La 
información con valor oficial es solo aquella publicada en los boletines y diarios oficiales estatal y 

autonómicos. 


